
Se transmitirá en vivo por el canal Youtube del Poder
Judicial.

El presidente de la Corte Suprema, Roberto Falistocco y los
ministros Eduardo Spuler, Rafael Gutiérrez, María Angélica
Gastaldi, Daniel Erbetta, Jorge Baclini y Margarita Zabalza
junto al Procurador General, Jorge Barraguirre abrirán
formalmente el año judicial 2025. La ceremonia de apertura del
año judicial se encuentra prevista en la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Provincial de Santa Fe.

En el artículo que establece dicha competencia se sostiene que
es la Corte Suprema de Justicia la que inicia anualmente la
labor judicial en acto público y solemne (art. 19 inc.15 –
LOT).

Se contempla la asistencia de las principales autoridades
políticas de la provincia, autoridades judiciales, gremiales,
de las fuerzas de seguridad y público en general.

La Apertura del Año Judicial conlleva la lectura del discurso
del ministro/a que preside la Corte Suprema, en el que por lo
general se hace un balance de lo actuado como poder del estado
y proyecta y/o sintetiza públicamente, las políticas de
administración y gobierno judicial para el año en curso.

El acto será transmitido en vivo por el canal Youtube del
Poder Judicial y traducido a la Lengua de SeñaS Argentina
(LSA).

� Día: Viernes 14 de marzo.
� Hora: 12.
�  Lugar:  Salón  de  Actos  de  la  Corte  Suprema  en  Rosario
(Balcarse 1651 – 3er piso ).

Link Youtube:
https://www.youtube.com/live/Ug3FJfbfffk?si=Yl2wB94FlwFIWJ4U

https://www.youtube.com/live/Ug3FJfbfffk?si=Yl2wB94FlwFIWJ4U


Santa Fe, 12 de marzo de 2025.
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